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RESPUESTA: Como continuación a la respuesta del Gobierno registrada de entrada en esa 

Cámara con el nº 36892, de fecha 09/06/2020, se traslada lo siguiente:  

 

En relación con las cuestiones formuladas se informa que mediante la Orden 
INT/226/2020, de 15 de marzo, por la que se establecen criterios de actuación para las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad en relación con el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 

sanitaria ocasionada por el COVID-19, se creó el Centro de Coordinación Operativa 
(CECOR). 

 

Esta Orden también indica que en el marco del CECOR se establecen cuantas 
medidas de coordinación sean necesarias con el Ministerio de Defensa, como autoridad 

competente delegada para el cumplimiento del objetivo previsto en el Real Decreto 
463/2020. 

 
 

 
 

Madrid, 17 de junio de 2020 


